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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2003-01805-00 

Para la efectividad de la garantía real 

 

Vista las solicitudes que anteceden2, el Despacho CONSIDERA: 

 

Ha de partirse de la premisa que el DERECHO DE PETICIÓN consagrado por el artículo 23 de la 

Constitución Política, tiene operancia frente a funciones de carácter administrativo, no así, en tratándose 

de la actividad puramente jurisdiccional. 

  

Efectivamente, en tal sentido la Honorable Corte Constitucional, en Sentencia T-290 de 1.993; 

expuso que “el derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje de hacer 

algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y las normas del proceso que 

aquel conduce. El Juez, en el curso del proceso, está obligado a tramitar lo que ante él se pida, pero no 

atendiendo a las disposiciones propias del derecho de petición, cuyos trámites y términos han sido previstos 

por el C.C.A.” (Se resaltó) 

 

En ese orden de ideas, y como quiera que la solicitud precedente no se enmarca dentro de las 

funciones de orden administrativo que ocasionalmente competen a los jueces, sino que es propio del trámite 

del proceso de la referencia, no es procedente dar curso a la misma. 

 

En atención a la solicitud de «constancias o certificaciones» presentada por la demandante en la 

que requiere, se expida una certificación que indique que «(i) no tienen embargos y (ii) que fue una 

equivocación del Banco BBVA». 

 

La memorialista estése a lo dispuesto en auto de esta misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 9 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 001DerechoPeticion20210630, 004AjustesDerechoPeticion y 008SolicitudOficio. 
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